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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Neiva, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Verbal Sumario de LUÍS HUMBERTO QUINTERO GÓNZALEZ 

contra ANYI LORENA TRUJILLO GUTIERREZ, LUÍS EDINSON 

CERQUERA y FARLY YULIED TRUJILLO GUTIERREZ. Rad 41 001 41 89 

004 2020 00158 00  

 

Mediante proveído se ordenó a la parte demandante ejecutar el trámite 

correspondiente para la notificación del auto admisorio de la demanda a la 

parte demandada porque esta carga procesal le está asignada.  Para su 

ejecución se le otorgó el término de 30 días siguientes a la ejecutoria del 

auto conforme lo contempla el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

Ha vencido el término anterior, así lo estipula la secretaría en la 

constancia expedida y el actor no realizó el acto procesal ordenado 

entonces, como se ha consolidado la situación jurídica plasmada en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, porque no se cumplió el acto 

de notificación de la demanda, se decreta el “DESISTIMIENTO 

TACITO”, dejando sin efectos la demanda y disponiendo la terminación 

del proceso. 

 

Igualmente se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda, con la constancia sobre el motivo de la 

terminación. 

NOTIFIQUESE 

 

                                 ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ                                                         

Alma                                           Jueza 


